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l. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA • J; 

Señor 
Presidente del senado, 
Ciudad.-

señor Presidente:~ 

Ciudad !rrujillo, R.D., 
10 de julio, 1936.• 

Con. l prop6s1to de colmar una necesidad que 
viene sintiéndose agudamente, y de abrir posibilidades para 
el desarrollo de una industria de la cual ea legitimo espe­
rar un aporte apreciable a la p~speridad de la naci<Sn., me 
place someter a la consideración del Congreso Nacional, pa• 
ra loa tines conati'tucionales, el adjunto proyecto de ley 
de minas. 

A.pesar de haberse afirmado en todos los tiem­
pos que el subsuelo nacional contiene apreciables riquezas 
mineral.es, desde la leJana 6poca inicial. de la oolon1zac16n 
no han sido explotadas, ya que no puede considerarse como 
explotaci6n el lavado de arenas auri~eras que con métodos 
rudOLente pr1m1tivos efectúan. algunas personas, y que s6lo 
en época muy reciente va alcanzando rendudeatos apreciables. 

La existencia de posibilidades mineras en el 
pa!s está confirmada por investigaciones oient!:ticas, y por 
la trecuencia oon que se interesan personas y empresas en 
que se legisle definitivamente sobr esta materia. · 

Este interesante problema atrajo la aten.o16n 
de mi gobierno desde época mu,- temprana, y considerando la 
intl.uenoia que pudiera tener lo inadecuado de la leg1slao16n. 
sobre el desarrollo de esta 1n4u.str1a, se comena6 con la a­
oertad!sima medida de derogar, por medio de la ley número 
cuatrocientos setenta 7 seis, promUlgada el dia veintitrés 
de D18.rzo de m.11 novecientos treinta y tres todas las dispo­
siciones legislativas sobre ooncesidn de mlnas hasta enton­
ces vigentes; dándose así el primer paso hacia una labor de 
depuración, que tué continuada con la canoelación sistemática 
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del.as conoesi•aea existentes en todos aq~ellos casos en que 
los concesionarios habian deJa4o de oum.pllr co~ laa exigencias 
legal.es y reglame~tarías. De este medo el gobierao realizó 
el plaJ1Sible prop6a1to ele deJar el campo libre para una aueva 
leg1slao16n más adeclUlda, qae pemitiera el tomento de ia in­
dustrialllinera, logrando de ésta la oontribuci6n q_ue es legi• 
t1mo aaplrar de ella a la prosperidad nac1oaal.. 

Derecho de propiedad 4el Estado sobre las mina.a.• 

El proyecto de ley a~3unto realiza una intere­
sante unovaci6n sobre la legislacidn anterior, al declarar 

_las minas propiedad d~l Estad~. Dentro de las leyes mineras 
que antes rigieron en l.a República, las minas eran oons1dera-
4as COlDO res nullius hasta el momento en que 1 por virtud de 
la concesloi hecha .por el Estado conforme a la l.ey-, el conce­
sionario adquiria la proJiedad perpetua. 

Po~ efecto 4e las d1sposicion•s del. proyecto, 
el Kstado realiza la apropiación de las minas, re~enando un1-
C8lllente, como es forzoso hacerle, los de~echos de propiedad 
leealmen~e adquiridos con anterioridad a esta apropiación. 

La conce$1Ón dará en lo suoesivo, no el. dere­
cho d& propiedad perpetuo que establecía la antigua legt.sla­
eión, sino el derecho de goce tem})oral. Para el interés del 
concesionario el resultado es el mismo, con tal de que ese 
goce se le coneoda por tiet11Po suficiente para que los rendi­
mientos de la mina justifiquen las inversiones realizadas en 
ella. El plazo de treinta aios sefialado en el proyecto ea, 
indudablemente, suficiente para ese fin. 

~aracterist;c~s ,seaer~es qel ¡rozeeto.-

una \»len.a legislaotón minera de.be propende~, 
de modo a?'lllónJ.oo, a la protección de los leg1t1moe ~ter~ses 
del Estado, 7 a ofrecer ~aoilidades y seguridales raaonables 
a quienes inviertq capitales ea tal industria. En el pri• 
•er aspecto, la ley- ha de procurar que las oonoesiones seu 
otorgadas a aquellos que tengan el pro~6sito sincero 7 los 
medios neeesarios para llevar adelante la e:x:pl.otación, evi­
tando así la rémora que constituy-en los especuladores de -con­
cesiones, que sólo se proponen realizar beneficios fáoiles y 
momentáneos oon la reventa de las concesiones obtet:J.idas, sin 
dedicarse Jamás a trabajos e-fectivos, produe1endo como cc,nse"'t 
ou.encia el estQcamtento indefinido de una fuente de riquezas 
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que deb1a desarrollarse. En las ll18!lOS de estos pro59ters,las 
minas del pa!e han permanecido vírgenes, y s6lo ~an producido 
oro para ellos. 

Al propio tiea.po debe la ley garJU1tizar al fis­
co, en forma de apuestos, una proporción razonable de los bene­
ficios que se deriven de la explotao16n. 

En. el aspecto de facilidad T. protecc16n a las 
empresas mineras, la ley ha de permitir a los interesados la ob• 
tención de pem.isos de exploraci6n y de concesiones, sin graves 
inoonveaientes, cpn la sola condición de que se dem~estre la 
seriedad de sus prop6s1tos; ha de garantizar la pret"erencié. pa• 
ra obtener concesiones a quienea realicen exploraciones m tol"Dl$; 
ha de asegurar la permanencia T el fácil ejercioio de sus dere­
ohos a los concesionarios; y ha de mantener la tributación en 
límites que les permitan realizar un honesto margen de benefi• 
cioa. 

Estas son las consideraciones tmldamentales que 
han presidido en la redacci6n del proyecto. Naturalmente, todas 
eus previsiones lle.n de s~trir la prueba de la práctica antes de 
considerarse oomo derinitivas, ya que en esta materia carecemos 
de la eficacis1ma ay,:¡da que presta la experiencia. A medida que 
QOl:aie:acen a realizarse intentos de desarrollo de la industria1 el ojo siempre alerta de una adminiatrao16n bien inspirada ira 
advirtiendo la oonveniencia de mantener l.o legislado, o la nece­
sidad de $1).pliarlo o oorregi:J:"1.o. 

En cuanto a la forma, se ha hecho en el proyee-. 
to .una distribución racional y metódica de las materias en 6l. 
tratadas, en contraste con 1a ausencia de plan que car~cteriza~ 
ba a nuestra Qtigua legisla.c16n. 

EXpuestas sucintamente estas earaoteristioas 
generales, se Gotan a continuac16n aquellos otros detalles que 
revisten mayor importancia. 

Clyi:f'1cac16n de los minerales en catego;ias.~ 
• 1 

La separación q~e se hace en el proy•cto del pe~ 
tróleo y los hidrocarburos, el carb6n de piedra, etc., en qna ca­
tegoría distinta, tiene por motivo ia diterencia en cQantQ a las 
posibilidades de exploración y de explotao16n respecto de estas 
substan~ia,. Las zonas concedidas para estos fines han de ser, 
por la natlU"aleza misma de loa yacimientos, de mayor extens16n; 7 
oonsecuentemente, la gradac16n del impuesto superticial ha. de va .. 
riarse para no hacerlo excesivamente oneroso. 
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Explotao.ión de mineralea de aluvi6n.-

La explotaci6n de minerales (le aluvi6n por m.é­
todoa rudimentarios se deja libre, porqw.:e coasliero que no se 
debe poner trabas al modo éle vivir que aotual.Dlente se procuran 
muchas personas de escasos medios. Pero cuando tal explotac16Di 
hQ"a de realizarse por medios meoánicos l.a ley exigirá una li­
cencia siempre que la capacidad de la alquina no exceda de 4oce 
yardas oúbioas en ocho horas de trttbajo, y una oonceei6n tormal. 
en cuo contrario; obligf.lldo en todos los casos al pago 4el im­
puesto de axplotao16n. 

Minerales excluidos del alcance de esta 1e7 •• 1 ; ' • 

LaQ disposiciones del proyecto son declaradas 
de mQdo expreso iuaplioablea a las mi:qas de sal gema, salinas, 
salinet•a y demás yacimientos de sal común, a las canteras de 
piedras de construcción T de adorno, arenas, pizai,ras, turbas, 
guano, fosfatos T demás tertilizant~s, porque éstos son objeto 
de legislao16n especial.; y a las perlas, cor...ies, espon3as,áln­
bar gr1a y- demás 811\tancias similares, porque llO s~ OOJlsideran 
m.inas. 

Zona.a reservadas.-

El. proyecto oonsagra la tacultad para el Poder 
Ejecutivo, cuando lo considere conveniente a los intereses 4• 
la República, de decl~ar reservadas zo~as determinadas, sobre 
las cual.ea no existan derechos de terceros, para su explotac16n 
por el Estado, mediante las disposiciones espeeia1es que con tal 
objeto se dtcten. 

Derecho de ¡reterenoia.-. ¡ . j ; 

El proyecto garantiza a quienes real.icen explo­
raciones serias G denuncias la existencia comprobada d, minera­
les, mediante la~ formalidades exigidas, el derecho preteren.te 
de obtener concesiones e:p. la zona explorada o denunciada, du"'I 
ran"t;e el término de un afio. . 

Seriedad de las solicitudes de conoesión.-

Oon$eouenoias del prop6s1to de excluir a los sim" 
pl.es especuladores y de asegurar la seriedad de las concesiones, 
son laa disposiciones que exlgen que el solicitante 4emueatre la 
existencia real de los minerales denunciados. 
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Oo tinpldad de la explot901Sn.-

~ de impedirse tentbién que, ~a 'tez. c,b'tlenida 
la oonoesi6n, el beneficiario se descuide en 1ntpiar o en man­
tener activo• los traba3oe. Las concesiones no han de ser SO• 
lamente q.í,. regal,Q para quienes las adquieren, sino también el 
m~dio de obtener $l tomento de una tuente acaso mw importan • 
. te de riqueza nacional, 1?G1611dolo en cuenta, el proyeoto o­
bliga a oomenzar loa trabaJ'os en el plaz<> de Ull afio, bajo pe­
na pecuniaria por el rata~4o; prohibe la s~epensi6n in~ustifi­
cada, y provee el medio de 1Japulsar al oonce•lo~ario a rean.u.­
dar los trabajos, o de oanoelar la concesi6n si no lo hiciere. 

Impuestos ... 
q 

El sis~em.a de tnbut~ci6n a4optado en el pl"O­
yeoto es el re~onoeido, hasta ahora como más cient!ti.co. Ea 
la oom.binaci6n del impqesto sobre el producto bru.to de la ex­
plotac16n, qon el impuesto modera4o en razón de la supertioie 
abarcada. Los tipos fijados aon el resulta4e de cuidadosae 
prev1a1onea, y se consideran r•zonables, pero sólo la prá~ti• 
ca futura puede oontirmar o deaenttr el acierto de lo~ eál.~ 
culos hechos. 

Depuración de d@re.chos a:ateriore~r-

Oon el objeto de depurar definitiva y rapidemenw 
'\le los derechos que puedan alegar algnnas peraonas como adqui­
ridos al amparo de leyes anteriore.s, las disposioiones transi­
torias deter.m..inan la forma y el plazo en que han de haeerso va­
ler esos pre·suntos der~,5U,i.l,l,W,la.e..._ 
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EL CONGRESO .CACIOUALi 
EN NOI-IBRE DE L REPUBLI CA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE MDT.AS. 

' CAPITULO I. 

Art. 1 ~ Corresponde al Estado la propiedad de 
todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, ma-
sas o yacimientos, constituyen dep6sitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los 
minerales de los que se extraigan Illetales y metaloides utili-­
zados eu la industria; los yacimientos de piedras preciosas; 
los productos derivados de la descomposiei6n de las rocas cuan­
do su explotaci6n necesite trabajos subterráneos; los combus­
tibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, liquides o gaseosos, Todo bajo reserva de 
los derechos legalmente adquiridos con anterioridad a la pre­
sente ley. 

Art. 2,- Está sujeta a las disposiciones de es• 
ta ley la explotación de minas de las substancias siguientes: 

Primera categoria:- Aluminio, antimonio, arsé­
nico, asbestos, azufre, bario, bauxita, bismuto, boro, cadmio, 
cobalto, cobre, cromo, estañ.o, estroncio, grafito, hierro, iQ 
terbio, itrio, mangaia.eso, mercurio, mica, molibdeno, oro, pie,.. 
dras preciosas y semi preciosas, plata, platino, plombagina, 
plomo, radio, rodio, selenio, tántalo, teluro, tirconio, tita­
no, tungsteno, urano, vanadio y zinc. 

Segunda categoría:- Petróleo e hidrocarburos, 
carbón de piedra,y otras substancias minerales combustibles, 
resinas fósiles. 

Art. 3.- La explotación de minerales de aluvión 
en cualquier clase de criaderos y yacimientos, es de libre a­
provechamiento, siempre que se realice por lavados a la batea 
u otros procedimientos primitivos • 

• 
Párrafo I,- En cualQuier momento en que se com-

pruebe el uso de procedimientos meéanicos, se ordenará lapa• 
ralización de los trabajos y se impondrá al explotador las pe­nas correspondientes 

Párrafo rr.- El libre aprovechamiento es a ti­
tulo precario y siempre que el inter~s público no exija otra cosa. 

Párrafo III.- úo se podrá disponer del mineral 
extfaido como de libre aprovecharaiento, sin que se pague por 
explotación el impuesto fijado en el artículo ochenta y seis. 
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Párrafo rv.- La explotación de minerales de alu­
vión por medio de mág_uinas o dragas estará regida por las dis• 
posiciones del capitulo q_uinto • 

.Art. 4•- Las minás de sal gema, las salinas, sa­
linetas y demás yacimientos de sal común, se regirán por dis• 
posiciones especiales. 

Art. 5+- Se regirán también por leyes especiales 
las piedras de construcci6n y de adorno o ae cualQi.iera otra especie, que no sean preciosas, el mármol, p6rfido, coalin y magnesita, las arenas, pizarras, arcillas, cales, yeso, puzo­lanas, turbas, y las substancias terrosas, el guano, los fos­fatos, potasas y uemás substancias fertilizantes• 

Art. 6.- El Presidente de la República podrá ha­cer concesiones especiales para la explotación de las sustan­cias a que se contrae el articulo anterior, que se encuentren 
en terrenos del Estado o de las comunes. 

Art. ?.- Las perlas, corales, esponjas, ámbar 
gris y demás sustancias similares, no se consideran minas, y por tanto, su pesca o explotación no quedan sujetas a las dis­posiciones de la presente ley. 

Art. s. - cuando el Poder Ejecutivo lo considere conveniente a los intereses de la Rep~blica, podrá declarar 
reservadas zonas determinad.as, que abarquen terrenos libres de permisos de exploración, de denunatas o de concesiones mi­neras, y dichas zonas reservadas no estarán sujetas a las 
disposiciones de esta ley, sino que serán regidas por dispo­siciones especiales que al efecto sean dictadas. 

CAPITULO II. 

EXPLORACIONES YDENlJ"NCIAS. 

Art. 9.- Toda persona puede, sin llena~ ninguna formalidad, hacer exploraciones en los: terrenos de su pro:pie ... dad o en los de otras personas cuya autorización haya obteni• doo Pero si el explorador desea gozar del derecho de prefe­rencia que se acuerda en el arti<mulo veintidós, deberá hacer, ante la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, una declaración conforme a lo dispuesto en loo artículos cator­ce y quince. 

Art. 10.- Si el que desea hacer exploraciones en terreno ageno no obtuviere el permiso del propietario, podrá solicitar del Poder Ejecutivo, por mediaci6n de la Secretaría de Estado de Comercio, I~dustria y Trabajo, que se le conceda autorización para efectuar dichas exploraciones, oyendo pre­
viamente las objeciones que pueda formular el propietario del 



~ 

SENADO 
REPÚSUCA OúMINl(A-.,¡A 

terreno y f i jando la fianza que deberá prestar el interesado para re;ponder de los daños que las exploraciones puedan oauw sar a dioho propietario. Cuando no hubiere acuerdo entre el propietario y el interesado respecto del m.anto del.a. fianza, esta será fijada por el Secretario de Estado de Comercio, I~­dustria y Trabajo, oyendo a las partes; y si cualquiera de esw tas no estuviere conforme con el monto así fijado, podrá recu­rrir en referimiento en el término de dos meses, Y en este ca~ so la sentencia que recaiga no será susceptible de ningún re­curso. Pasado este plazo, si la estimación hecha or el Se­cretai:,i.o de Estado de Comercio, Industria y Trabajo no hubie­re sido impugnada, será definitiva y obligatoria para las par~ tes. Si el dueño del terreno o algunos de los con.dueñ.os fue­ren desconocidos, se procederá como si el consentimiento hubie~ ra sido rehusado, y la fianza que señale el Secretario de Esta­do de Comercio, Industria y Trabajo será depositada en el teso­ro público, para ser pagada a quien corresponda. 

A.rt. 11.- Para realizar exploraciones en te­rrenos del Estado, debe solicitarse autorización del Poder E­jecutivo, por mediaci6n de la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo. 

Art. 12.w Para efectuar exploraciones en te­rrenos pertenecientes al Distrito de Santo Domingo o a alguna común, es preciso obtener autorizaci6n del Poder Ejecutivo por mediaci6n del Consejo Administrativo o del Ayuntamiento corres­pondiente, segÚn. el caso. 

Art. 13.- Toda persona. g_ue haya comprobado la existencia de minerales podrá presentar una denuncia al efecto en la Secretaria de Estado de Comercio, Industria y Trabajo,so­metiendo al mismo tiempo las pruebas de tal existencia y des­cribiendo, con sujeción a los preceptos de los articulas ca­torce y g_uinoe, los terrenos dentro de los cuales se hayan en­contrado los minerales. 

Art. 14.- La superficie abarcada por cada dew olaraci6n o autorización para explorar, o por cada denunaia,no excederá de quinientas hectáreas cuando se trate de minerales comprendidos en la primera categoría, ni de veinte mil heotá~ reas cuando se refieran a minerales de la segun.da categoría; pero no hay limitación en cuanto al número de declaraciones o d~nuncias que puede hacer una misma persona, ni en cuanto al numero de autorizaciones que pueden serle concedidas. 

Art. 15.- ::E::tl la declaraoi6n o en la solicitud de autorización para e~ectuar exploraciones, o en la denuncia se hará constar la situación exacta de los terrenos que se de! sea explorar, con su designación oatastral si la tu-vieren sus linderos y extensión superficial en hectáreas, acompañand6 un croquis; el nombre y la residencia de los propietarios si fue­ren oonocidos; las substancias que se g.esea investigar'o que han sido descubiertas; y, cuando se trate de solicitud la prue­ba de que el consentimiento de los propietarios ha sid~ solici­tado Y rehusado, o la afirmación de g_ue son desconocidos. 

Art. 16.- Las declaraciones y las solicitudes de autorización para explorar, as1 oom.o las denuncias, serán 
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inscritas en un registro que se Ileyará en la~ecret~ía de , 
Estado de Comercio, Industria y Traoajo, con indioacion de 1, 

' fecha y la hora en g_ue sean presentadas. Este registro pod.ra 
en todo tiempo ser examinado libremente por todo interesado. 

Art. 17 • .,.. La au.torizac.ión aonoedida por el Po-;.. 
der Ejecutivo en oonfor.rmidad oon el art1oulo diez no.permite a 
1.a persona a quien haya sido otoPgada hacer exploraciones en 
edifioios privados o en sus dependencias. 

Art. 18.- No está permitido hacer e:x:ploracio ... 
nea, sondeos, ni otras labores mineras, a menos de einouenta 
metros de distancia de los edifioios del Estado o de las com'tl­
nes, de las carreteras, vías férreas, aerodromos, puentes, rew 
presas, acueductos, muelles, acequias, oanales, abrevaderos y 
fuentes; ni a menos de mil metros de las fortificaciones, fuerw 
tes, aerodromos, u otras dependencias militares o navales, ni 
de quinientos metros de los sitias destinados al depósito de 
materias in.í'lamables; a menos que se obtenga permiso especial 

· del Poder Ejecutivo, por mediación de la Seoretaría de Estado 
de Comunicaciones y Obras PÚblicas, en el primer caso, y del 
Secretario de· Estado de lo Interior, Policía, Guerra y Marina, 
en el segundo. Estos funcionarios deberán eeroiorarse de que 
los trabajos que en virtud de tal permiso se efeotúen no cau­
sen daños al.os establec:tmientos, obras y lugares. antes enume­
rados, ni enoierran peligro. para la seguridad pública. 

Art. 19.- La autorizaeión de explorar compren-
de el derecho de abrir la ti erra para hacer reconocimiento'; ;1-: 
el de tránsito, por un s6lo camino, para llegar al lugar de la 
exploración, así como el de construir habitaciones no permanen­
tes que el explorador está obligado a retirar tan pronto como 
termine la investigación. Los exploradores no pueden disponer 
de nada g_ue pertenezca al terreno, sin el. consentimiento expre~ 
so del dueño. 

Art. ªº•"" Los trabajos de exploración que se 
oonviertan en trabajos de explotación, sin que se haya obtenido 
la concesión correspondiente, serán suspendidos :por orden de la 
Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo. Se en• 
tenderá que la exploración se ha convertido en explotación cuan" 
do se espeoul.e o se manifieste por aoto& externos la intenci6n 
de especlllll.ar con los productos extraídos. 

A.rt. 21.- Las substancias que sean extraídas en 
el ~urso de exploraciones de buena fé, podrán ser vendidas me­
diante aviso a la Secretaria de Estado de Comercio, Industria y 
Trabajo, y pagando el impuesto establecido en el artículo ochen­
ta y seis. 

Art. 22.- Toda persona que haga decla:raci6n u o~­
tenga autorización para explorar, o denuncie la existencia de 
minas, tendrá prererenoia para la concesión de las minas aue des­
oubra, durante el ténn.ino de un año desde la fecha en que ·deposi­
te la de·olaraoión o l.a denuncia, o en que le sea concedida la au­
torizaoi6n, siempre que oum.pla las oondioiones establecidas en 
esta l.ey y en .los reglamentos para su ejecución. 
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Art. 23.- Durante el plazo señalado en el artículo 
anterior, no serán aceptadas ni surtirán efectos otras declara­
ciones, solioituües- o denunoias que se refieran a la misma ex­
tensión de terreno o a parte de ella, excepto cuando se refie­
ran a minerales comprendidos en distinta categoría. 

Art. 24.- Cuando el explorador demuestre que ha rea­
lizado trabajos serios y que no ha podido oonoluir satisfacto­
riamente la exploración durante el primer periodo de un año. po­
drá renovar su declaración o solicitar la pr6rroga de- la auto­
rización que le hubiere sido concedida, mediante las miSinas con­
diciones, por el mismo tiempo y oon los mismos efectos que la 
primera vez. La pr6rroga de la autorización puede ser concedi­
da o rehusada. 

CAPITULO III. 

EXJ?LOTA.CION. 

Sección I. 

Necesidad de concesión. 

Art. 25.- Para explotar minas es indispensable ob­
tener concesión del Poder Ejecutivo, en conformidad aon la ley. 

Art. 26.- El hecho de explotar minas sin haber ob­
tenid9 concesi6n en forma legal, así como el hecho de vender 
:productos extraídos en el curso de exploraciones sin cumplir 
con lo establecido en el articulo veintiuno, se castigará con 
prisi6n correccional de tres meses a dos años y multa de cien 
a mil pesos. Cuando el autor del delito no sea persona físi­
ca, éstas penas serán aplicadas a la persona que, bajo cual.quie­
ra denominaoión, tenga en la RepÚblica la d.irecci6n de la emw 
presa. Además, se ordenará por la misma sentencia la suspen­
sión de los trabajos. 

Sección II. 

Tramitación de las solicitudes. 

Art. 27.- La solicitud de ooncesión debe ser diri~ 
gida por escrito al Poder Ejecutivo, por mediaei6n de la Seorew 
te.ría de Estado de Comeroio, Industria y Trabajo, y en ella se 
deseribirán eon claridad los terrenos a que se refiere, con su 
designación catastral si la tuvieren, sus lindero.s y su exten­
sión en hectáreas; el nombre y la residen.eia de los propietarios, 
si f~eren conocidos; la clase de mineral desoubierta, el· lugar 
preciso donde se ha encontrado, y el modo en que. el in.teresado 
ha obtenido conocimiento de su existencia. Con la solicitud 
se enviará un oroquis de los terrenos, en el cu.al se indicarán 
oon claridad los linderos naturales o artificiales los ríos 

l ~ , , arroyos, agunas, montanas y otros accidentes notables del te-
rreno, Y el lugar donde se ha descubierto los minerales. 
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Párraf'o. - La solicitud no será aceptada ni tra­
mitada mientras no se ajuste a lo dispuesto en este artícuJ.o. 

Art. 28.- Para solicitar concesi6n no es indis­
pensable haber heaitl.o :previa.mente decl.araoión u obtenido auto­
rizaeión para explorar, ni haber hecho denuncia; peros! debe­
rá el. sol.ieitante demostrar que tiene conoeim.iento d'e la exis­
tencia de la mina. por oue.lquier medio; y se tendrá siem.pr~ en 
cuenta el dereoho de preferencia estableeido en el artículo 
veintid6s. 

A.rt. 29.- Tan pronto como sea recibida una soli­
citud, será registrada en el libro que con tal objeto se lle­
vará en la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Tra­
bajo, con indicación de la hora y el día en que ha sido presen~ 
tada, de lo cual se dará constancia al interesado, devolviendo 
a éste un duplicado exacto de la ~olioitud, con el sello de la 
Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, y la 
firma del funcionario que la reoiba. Este registro podrá ser 
en todo tiem:po examinado por cualquier interesado, sin costo. 

Art. 30.~ El Secretario de Estado de Comercio, 
Industria y Trabajo dispondrá que se publique en la Gaceta o­
ficial, a expensas del interesado, un aviso indicando los nom◄ 
bres, la profesión, el domicilio y la residencia del solicitan~ 
te; la situación, la extensión y los límites de la concesión 
solicitada; la clase de minerales a que se refiere, y los nom­
bres y la residencia de los propietarios del.os terrenos, si 
son conocidos. 

Art. 31.- ~l. Secretario de Estado de Comercio,In­
dustria y Trabajo investigará si la concesión solicitada coli" 
de con derechos anterionn.ente adquiridos en conformidad aon la 
l.ey. 

Art. 32.- Mientras el expediente permanezca en 1a 
Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, estará 
a disposición de todos los interesados que deseen examinarlo, 
sin costo. 

A.rt. 33.w Las solicitudes en concurrencia y las 
oposioiones podrán fundarse únicamente en derechos anterior­
mente adquiridos. 

Art. ~4.- Las solicitudes en concurrenoia y las 
oposiciones serán admitidas en la Secretaría de Estado de Co­
mercio, Industria y Trabajo hasta el último de los treinta 
dias que señala e1 artículo treinta y seis; deberán ser noti~ 
fioadas a dicha Secretaría de Estado por acto extrajudicial> 
y serán inscritas en el registro indicado en el artículo vein­
tinueve. Tal.es oposiciones y solicitudes en concurrencia se­
rán notiricadas a l.a.s partes interesadas, y su registro esta­
rá a dispoaici6n de qu.ienes desean examinarl.o •. 

A.rt. 35 ... En Igual.dad de cirounstancias, y salvo 
el. derecho de preferencia 4ue establece el. art!euJ.o veintia6s 
la prioridad quedará establecida por la hora y la fecha de pr;. 
sentaoión de la solicitud u oposición. 
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.Art. 36.- Transcurridos treinta días desde la 
fecha de la publicaci6n del aviso en la Gaceta Oficial, el Se­
cretario de Estado de Comercio, Industria y Trabajo soneterá 
el expediente al. Poder Ejecutivo, enviando igualmente las· so1i­
citudes en eoncurrencia u oposioiónes que se hubieren recibido. 

Art. 37.- El Poder Ejecutivo, al reso1ver a­
cerca de la so1icitud de con.cesi6n, resoiveDá igualm..ente acerca 
de las solicitudes.en concurrencia y las oposiciones, sin per­
juicio de que los interesados puedan recurrir a la justicia pa­
ra dirimir finalm.ente su contestación. 

Art. 38.- En el caso de que una solicitud en 
concurrencia o una oposición fueren reconocidas válidas respec­
to de u.na porción del perímetro comprendido en la solicitud, 
el solicitante puede modificar ésta, suprimiendo la porción de 
que se trate, sin perjuicio de sus derechos sobre el resto. 

Art. 39.- El otorgamiento de u.na concesión que 
colida con otra anterior, o el hec~o de que un concesionario o 
solicitante se abstenga de impugnar una solicitud en concurren­
cia o una oposición, no implican renuncia a los derechos del 
concesionario o solicitante primitivo, ni los afectan en modo 
alguno. 

Sección III. 

Acto de concesión y fonn.alidades comple­
mentarias. 

Art. 40.- La concesi6n será otorgada mediante 
resolución del Poder Ejecutivo, ~ue se publicará en la Gaceta 
Oficial. De ella se hará mencionen el registro de solicitu­
des, con indicaci6n del número y la fecha de la resolución, y 
del núm.ero de la Gaceta Oficial en que se publique, 

Art. 41.- La extensión superficial que puede 
abarcar una concesión no excederá de cien hectáreas para mine­
rales de la primera categoría, ni de diez mil para minerales 
de la segunda categoría; pero el Poder Ejecutivo está faculta­
do para otorgar más de una concesión a la misma persona. 

Art. 42.~ Dentro de los seis meses del otorga­
miento de la concesión, el concesionario deberá depositar en la 
Seoretar~a de Estado de Comercio, Industria y Trabaja un mapa 
en escala de uno a veinte mil, levantado por un agrimensor pú­
blico> de acuerdo con las estipulaciones de los reglamentos que 
rigen la técnica del levantamiento de planos de las mensuras ca~ 
tastrales de la República, y con los detalles sig.tientes: el 
nombre de la mina y el del concesionario, 1os minerales canprenN 
didos en la concesión, el nombre del lugar, de la común y de la 
provincia en donde estJ situada la mina, la designación catas­
tral. de los terrenos si 1a tuvieren, y la situación aproximada 
de los lugares en donde se tenga el prop6sito de comenzar o se 
haya comenzado la explotaci6n. En el caso de que no presente 
este mapa con los requisitos y dentro del plazo antes indicados 
el concesionario incurrirá en multa de cincuenta pesos por cada' 
mes de retardo. 

• 
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Art. 43 .... La Secretaría de Estado de Comercio,In­
dustria y Trabajo mantendrá al día uno o más mapas de la Re~ú­
blica en lo~ cuales se indicará el á.J;ea que abarque~cada conce­
sión y cada declaración o autorizacion de exploracion, mediai;te 
la percepción de un derecho de cua:.tro pesos por cada anotacion. 

t. 44.- Todo concesionario de minas estará suje­
to a la jurisdicción de los tribunales de la República para to­
dos los litigios ~ue puedan surgir .en relación con la concesión. 
Deberá registrar su domicilio y residencia en la Secretaría de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo, y si no lo hiciere se 
considerará de pleno derecho domiciliado y residente en el lu­
gar de la concesi6n. 

Párrafo r.- Toda sociedad concesionario de minas 
deberá tener en el pais un administrador delegado, con poder pa, 
ra representarl.a en justicia y para todos los fines, cuyo nom­
bre, domicilio y residencia deberán ser registrados en la Secre­
taría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, depositándose 
también en ésta un ejemplar del docum.ento que acredite sus pode­
res. 

Párrafo II.- Los registros y documentos a que se 
refiere este artículo serán comunicados a quienes lo soliciten. 

Secci6n IV. 

Traspaso de concesiones. 

Art. 45.- Ningún traspaso convencional de los dere­
chos de un concesionario surtirá efectos mientras no haya sido 
notificado al Poder Ejecutivo por mediación del Secretario de EsM 
tado de Comercio, Industria y Trabajo, y publicado en la Gaceta 
Oficial a expensas de cualquiera de los interesados. No se reco­
nocerá en ningún caso como cesionarios o asociados del concesio­
nario a gobiernos o estados extramr.geros. Todo acuerdo hecho en 
este sentido será nulo, sin perjuicio de que el· Poder Ejecutivo 
cancele la concesión si lo considera pertinente • 

.Art. 46.- Los traspasos parciales no surtir!n ew 
feotes respecto del Estado, el cual sólo reconocerá en todo tiem­
po a una sola persona, física o moral, como concesionario y como 
responsable de las obligaciones que para éstos establece la ley. 

Seoción v. 
Renuncia. 

Art. 47.- Todo concesionario puede en cual.quier 
tiempo, bajo reserva de lo dispuesto en el artículo cincuenta y 
cuatro·, renunciar en todo o en parte a ~us derechos, mediante 
no~ificac~6n por acto de aJ.guacil al Poder Ejecutivo por media­
cion de la Secretaria de Estado de Comercio, Industria y Trabaw 
jo, y quedando el renunciante obligado al pago de todos los im"" 
puestos causados hasta el momento en que se haga efectiva la 
re~unoia. Esta no será e~ectiva sino dos meses después de pu­
blicada en la Gaceta Oficial a expensas del renunciante, y siem-
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pre que en ese plazo no hubiera sido impugnada en conformidad 
con las leyes. 

Secci6n vr. 
condiciones a las cuales debe 
sujetarse la exv1otaci6n. 

A.rt-. 48.- Todo concesionario está obligacb a 
comenzar los trabajos de explotaci6n e:n el plazo de un año, con­
tado desde la fecha de la publicación en la Gaceta Ofici..al de 
la resolución correspondiente, bajo pena de pagar al tesoro p'1 .. 
blico un peso por cada heotárea comprendida en la concesi6n por 
cada trimestre de retardo, cuando la concesi6n se refiera a mi­
nerales de la primera categoria, y cinco centavos por hectárea 
cuando se trate de minerales de la segunda categoria. La fal­
ta de pago del valor correspondiente a un trimestre dentro de 
los treinta dias siguientes a su vencimiento producirá de ple­
no derecho la caducidad de la concesión. 

Párrafo r.- Se exceptúan de estas disposicio­
nes los casos de fuerza mayor y de prórroga concedida por el 
Poder Ejecutivo. La pr6rroga sólo podrá concederse por una sa­
la vez y por moti vos graves debidamente justificados, y no P. o-­
drá exceder de un año. 

Párrafo rr.- Los concesionarios de minas de 
las cuales los puntos de,explotaci6n estén sitL.tados a más de 
diez kilómetros del puerto de embarque, y que requieran la cons­
trucción de carreteras, vias férreas u oleodumtos para la con­
ducción de sus maquinarias y productos, gozarán de un término 
de tres años para comenzar la explotación, bajo las sanciones 
anteriormente señaladas. 

Art. 49.- Uná vez comenzada la explotaci6n, no 
podrá ser suspendida por más de un año, salvo el caso de fuerza 
mayor; y la concesión caducará de pleno derecho, a menos que 
los trabajos sean recomenzados dentro del plazo de seis meses 
de la intimaci6n que con tal. fin le mtificará el secretario de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo,. Las minas se conside­
rarán en explotación cuando el concesionario demuest-re, a satis­
facción de la Secretaria de Estado de comercio, Industria y Tra~ 
bajo, que está realizando en la República y en beneficio de la 
explotación, una inversión mínima anual de diez pesos por cada 
hectárea_ que abarque la concesión, cuando se trate de minerales 
de la primera categoria, y de cincue,nta cen tél.Vós por p.ectárea · 
cuando se trate de minerales de la segunda_ categoría. cuan.do 
un mismo concesionario posea varias concesiones contiguas, la 
inversión hecha en una podrá ser computada sobre todas paralos 
fines de este articulo. 

Art. 50 ... La explotac:i.6n debe hacerse de mane­ra racional y científica, y de tal modo que los productos dele­
téreos que resulten del tratamiento de los minerales no causen 
a terceros sino el mínimo ~e perjuicio compatible con la adecua• 
da explotación de las minas. 
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CAPITULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ~U:E RESULTAN DE 
LA C NCfESION • 

Sección I. 

Naturaleza, consecuencias y duración del 
del derecho del concesionario. 

~ 
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Art. 51.- La concesión legalmente otorgada da 
al concesionario el goce de la mina durante treinta añost ~s­
te derecho es tra.Ill.Sferible a cualquier titulo, entre vivos o 
por sucesión o legado, con las restricciones indicadas en los 
articulas cuarenta y cinco y cuarenta y seis 

JU"t. 5w•- Las minas son inmuebles y el derecho 
del concesionario también lo es, asi como los edifie:ios, máqui­
nas, pozos, galerías y demás obras anexas a ellas, de confor­
midad con el código civil; y, como ~ales, pueden ser objeto de 
derechos reales inmobiliarios de acuerdo con las leyes, Son 
también inmuebles por destinación las bestias de trabajo, apa• 
rejos y demás utensilios dedicados~ 1 explotación de una mi• 
a, siempre y_Ue lo estén de manera exclusivo. y pertenezcan al 

propietario de la mina o al concesionario 

.Art. 53.- Todo acreedor con privilegio o hipo~ 
teca sobre una mina puede hacerlo inscribir en el re istro que 
al efecto se llevará en la Secretaría de Estado de Comercio, 
Indust~ia y Trabajo, mediante presentaci6n de una copia, certi• 
ficada por el conservadorde hipotecas, de la factura de ins·orip­
ci6n correspondiente. 

Art. 54 ~ La renuncia, la_ cancelación o la ca­
ducidad de una concesión deberán ser notificadas por el Secre 
tario de Estado de Comercio, Industria y Trabajo a los acree­
dores que hubieran inscrito sus privilegios o hipotecas en con~ 
formidad con el articulo anterior, en el término de qu.ince d1as 
de la fecha en que se pmduzcan, por carta certificada con acuse 
de recibo, con indicación de las causas que hubieran praiuc.ido 
la renuncia, la CaI!ll.celaci6n o la caducidad, y con intimación de 
declarar, en el término de seis meses, si están dispuestos to­
dos los acreedores o algunos de ellos a tomar a su cargo la con­
cesión y proseguir la explotación ·de la mina1 con todas las o• 
bligaciones legales. 

Párrafo r.- Cuando los acreedores o algunos de 
ellos declaren que desean hacerse cargo de la concesi6n y con­
tinuar la e:x:plotaci6n, el Poder Ejecutñ.vo autorizará el.traspa­
so de la concesión, y la resolución correspondiente se publica• 
rá en la Gaceta Ofi.ci..al a expensas de los interesados, y se re­
gistrará en la Secretaria de Estado de ,Comeroio, Industria y 
Trabajo. 

Párrafo II.- Transcurrido el término de seis 
meses seiialado en este articulo sin que haya intervenido decla• 
ración de los acreedores, e inmediatam:..enta cuando no haya acree• 
dores inscritos, el goce de la mina pertenecerá al Estado, libre 
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de todo gravamen. y podrá ser objete de nueva e cesion. 

A:rt. 55 - Todo contrato de anticresis o arren~ 
da.miento de minas debe ser comunicado a la Secretar a de Estaa 
do de Comercio, Industria y Trabajo, depositándose un ejemplar; 
pero en todos los casos el concesionario continuará siendo res­
ponsable frente al Estado• solidariamente con el arrendatario o 
el anticresista, de las ubligacic:n.es que la ley pone a su eergo. 

Secoi6n II• 

servidumbres. 

l~t. 56.- cuando se trate de minas situadas en 
terrenos del Estado, el concesionario gozará del derecho de u~ 
tilizar gratuitamente las tierras de la superricie y las servi­
dumbres en ellas establecidas, para los fines indicados en el 
articulo cincuenta y siete, y la persona que adquiera las tie~ 
rras superficiales después del otorgamiento de la concesión en­
trará en posesión de ellas sin perjuicio de los derechos del 
concesionario. 

Art. 57.- Sea ~ue la mina se encuentre en te• 
rrenos del Estado o de particulares, el concesionario tendrá 
la servidumbre de paso y el derecho de utilizar las tierras 
y las aguas pertenecientes ai Estado en cuanto sea necesario 
para los servicios de comunicación, para el transporte de ma~ 
teriales y equipo y de los productos de la mina, para construir 
depósitos de agua, canales, plantas hidráulicas o hidroeléctri~ 
cas, lineas de tram1si6n y subestaciones, refinerías, depósi­
tos, tuberías, oleoductos, o para cualesquiera otros fines que 
sean necesarios para la eficiente explotación de la mina. Es­
ta servidumbre y este derecho son gratuitos, y tendrán efecto 
desde que el concesionario haya presentado a la Secretaria de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo los planos de las o­
bras de utilización, y la descripción de la servidumbre o el 
derecho 4ue se trate de ejercer. 

Art. 58.- Las aguas y la fuerza hidráulica ne­
cesarias para el servioio de las minas pueden ser tomadas de 
los r!os navegables o flotables, con obligación por parte del 
concesionario de presentar a la Secretaria de Estado de comer­
cio, Industria y Trabajo un plano en que se describan las obras 
que han de construirse para la utilización del agua o la ener­
gía del río, junto con las especificaciones generáles sobre la 
forma de uso y la cantidad de agua que vaya a utilizarse. 

Art. 59.,• Los propietarios de minas podrán 
construir, para uso exclusivo de sus empresas, ce.minos carre­
teros, vías férreas, acueductos, canales, plantas y lineas de 
trasmisión de fuerza hidroeléctrica, refinerías, depósitos, tu­
berías, oleoductos y otras obras análogas. Para la construc­
ción de estas obras y para el establecimiento de comunicaciones 
telefónicas, telegráfi~as, radiotelefónicas o radiotelegráficas, 
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habrful de sujetarse a las leyes y reglamentos correspondientes. 

Arta 60.- El concesionario de una mina puede 
ocupar en derredor de ésta el espacio necesario para la explo tación para el tirado de terrenos y residuos, para la construe­ci6n d~ casas, enramadas, talleres, molinos y otros edilicios; para abrir zanjas, caminos y otras vías de comunioac.ión; y pa­ra hacer acueductos, dep6sito.s, oanales,plantas de fuerza hi­dráulica o hidroeléctrica, lín.eas de trasmisión y subestaciones, refinerías, tuberías, oleoductos y otras obras q_ue sean indis­pensables para el manejo y conducoi6n de los materiales y los productos de las minas; pero deberá indemnizar al propietarlo por el terreno ocupado y por los perjuicios que con ello le cause. Si no hubiere acuerdo entre el con.cesionario y el pro..­pietario respecto del monto de la indemnización, ésta será ta" sada por el Secretario de Estado de Comercio, Industria y Tra~ bajo¡ y 1.a parte que estuviere inconforme con esta tasación podra recurrir en el término de tres meses ante el tribunal de primera instancia, cuya sentencia no será susceptible de ningún 
recurso. 

Art. 61.Q Cuando por efecto de la explotaci6n de una concesión minera el aprovechamiento de la superficie quéde impedldo en más de 1.a mitaa:, el propiatario de ésta tie• ne el derecho de abandonar todo el terreno en favor del con.ce~ sionario, el cual queda obligado de pleno derecho al pago del precio del terreno. Cuando no hubiere acuerdo entre ambos respecto ael precio, éste será tasado por el Secretario de Es­tado de Comercio, Industria y Trabajo, sin perjuicio del dere­c o de los interesados de recurrir a los tribunales, en el tér­mino de tres meses, si estuvieren inconformes con aquella ta­sación. 

Art. 62.~ Las propiedades mineras y los pre­dios que con ellas colinden gozarán y sufrirán,según el caso, las servidumbres legal.es de paso,acueducto,desagüe y ventilación. 

Art. 63.Q La servidumbre legal de desagüe con­siste. tanto en la obLigación pue:sta a cargo del dueño de una · concesión de indemnizar al dueño de otra por los daños y per­juicios que ocasione a ~ste el hecho de no mantenerse en con­diciones convenientes el desagüe de las labores subterráneas dando asi lugar a que afluyan las aguas de unas a otras,cuanto en la obligación de todos los dueños de pe~mitir que por sus concesiones pasen los socavones o contraminas ~ue tengan por objeto exclusivo y necesario el desagüe de una o varias labo­res. 

Art. 64.~ Los socavones de desagüe sólo podrán ser emprendidos por los dueños de concesiones a quienes sean absolutamente necesarios para el desarrollo y la explotación de la. mina. 

Art. 65.- Los dueños de concesiones beneficia• das oon el desagüe obtenido por medio de socavones o contrami~ nas deben con.tribuir en proporción del .beneficio recibido,según la naturaleza y el estado de cada mina. 
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Art. 66 .... El mineral utilizable que se hallare 
a:l labrar un soeavón en con.cesiones legalmente oto adas es 
propiedad de l9s dueños de éstas; y si se hallare en terreno 
libre, se distribuirá proporo.ionalmente entre los dueños de 
las cono es iones beneficiadas. 

Art. 6? .... Si al emprende:r un sooavón de desa...­
güe se descubre una o más vetas en terreno libre y se solici­
ta concesión por las demásias, el interesado deberá pOmeterse 
a las reglas y requisitos que hubo de cumplir para obtener la 
conoesión originaria. 

A.rt. 68+~ Sólo en virtud de pacto expreso podrán 
ser consideradas como emp;resarias del socavón d.e desagüe otras 
personas que no sean las beneficiadas con el socavón. 

Art. 69.~ Los dueños de concesiones atravesadas 
por el socavón de desagüe pueden, mientras éste se esté la­
brando, vigilar las obras, y dar parte a la autoridad corres­
pondiente de cualquier abuso que observaren. 

Art. 70 .... En los punto·s de los socavones de de ... 
sagüe que comuniquen con labores mineras se colocarán rejas 
que impidan el paso o tránsito, tan pronto como se realice la 
oomunicaci6n. 

Art. 71.- Sólo en virtud de convenio unánime de 
los interesados, comprobado en escritura pública, podrá desti ... 
narse un socav6n de desagüe a otro objeto que no sea el de 
desaguarº El convenio deberá incluir todas las dispooictones 
relativas al paso o tránsito de que trata el artículo anterior. 

Art11 72.- Las minas que se abran de mpdo que pue-.. 
dan ser beneficiadas por medio de un socavón de desagüe ya 
existente estarán sujetas a lo prescrito en los artículos se.a 
senta y cinco, sesenta y ocho, sesenta y nueve, setenta y se• 
tenta y uno. 

Art, 73.~ La servidumbre legal de ventilación 
consiste en la obligación que tiene todo dueño de concesión 
de permitir que se comuniquen con sus labores interiores los 
dueños de concesiones colindantes a quienes la comunicaai6n. 
produzca, como resultado necesario, la ventilación que no po­
dría alcanzarse de otro modo sino mediante grandes gastos. 

Art. 74.~ Salvo pacto en contrario, comprobado 
en es-cri tura pública, es obligatorio colocar rejas que im.pi ... 
dan el paso o tránsito entre el predio sirviente y el predio 
dominante,. 

Art. 75.w Cuando la ventilaci6n se obtenga de 
heol\Lo por una comunicación distinta de la prevista en el artí ... 
culo setenta y tres, los dueños de las labores ventiladas no 
adquirirán servidumbre legal sobre el predio ~ue proporcione 
la ventilaoión, ni el dueño de éste pu.$de exigir indemnización 
alguna. 

Art. 76.- Si en la labor abierta para los fines 
indicados en el artículo setenta y tres, se encuentra mineral 
utilizable, se observarán las reglas establecidas en los artí~ 
culos sesenta y seis, sesenta y siete y sesenta y nueve. 
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Art. ??.- Los gastos de construcción y conser­
vación de las obras necesarias para obtener la ventilaci6n esw 
tán a cargo del que haya solicitado l.a consti tuci6n de la. ser­
vidumbre. 

Art. 78.- Las aguas llevadas a la superficie 
por los trabajos subterráneos de las minas pertenecen a los 
dueños de éstas, y se observarán con ellas las prescripciones 
del código civil relativas a los dereohos de los propietarios 
de los terrenos por donde se dé curso a las aguas • 

.Art. 79.- En caso de renuncia, caducidad, can­
celación o abandono de una concesión, el propietario del terre~ 
no recobra la posesi6n y el goce de éste en las condiciones en 
que se encuentre, sin estar obligado a indemnizar por los bene~ 
ficios que de ello reciba; pero dentro de los seis meses si­
guientes el concesionario podrá retirar los bienes y equipos 
que le pertenezcan, siempre que no deba impuestos al fisco, 
pues en este caso no podrán ser retirados hasta cuando los im- · 
puestos hayan sido pagados. 

Sección III. 

Otros derechos. 

Art. so.- Además de las su.bstancias indicadas 
en la concesión, el concesionario tiene derecho al aprovecha­
miento de toda otra substancia o mineral de la misma categoría 
que descubra en ella, sin más requisito que el de dar aviso al 
Secretario de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, para 
los fines de pago del impuesto correspondiente. 

A.rt. 81.- Cuando se trate de un filón metáli­
co, el concesionario o sus causahabientes tienen, durante un 
año desde la fecha de la concesión, y sobre una extensión de 
dos kilómetros en cada extremo de ésta, derecho de pri.oridad 
para obtener la concesión de los terrenos por donde pase el 
mism.o filón metálico; salvo que otra persona haya dquirido. an­
tes el derecho de preferencia en oonfor.nudad con el artículo 
veintidós. 

CAPITULO v. 
EXPLOTACION DE MINAS DE .ALUVION • 

Art. 82.- Las personas que deseen explotar las 
arenas de los ríos, arroyos y placeres aluvional.es, para la ex­
tracc-i6n de oro y- otros metales por medio de máquinas portáti­
les de una capacidad no mayor de doce yardas cúbicas en ocho 
horas de trabajo, deberái.proveerse de una licencia que les se~ 
rá expedida por la Secretarla de Estado de Comercio, Industria 
Y Trabajo, y a la cual le serán aplicados sellos de rentas in• 
ternas por valor de veinticinco pesos, ,que serán provistos :por 
el solicitante. 

Párraf'o I.- La solicitud de licencia, que debe­
rá llevar adheridos sellos de rentas internas por valor de cua­
tro pesos, expresará la olase de máquina que va a em;p1earse,su 
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modelo n11m.ero yi nombre del fabricante, y cuantos detalles 
sirvan'para identificarlat además de tedas las especifica­
ciones que el Poder Ejecutiva pueda exigir por reglamento. 

Párrafo II.~ La posesión de la licencia de que 
trata este articulo dá a su posesor el derecho de layar en to­
dos los rios, arroyos y placeres aluvionales de la República, 
que no formen ~arte de concesiones mineras, y que no e,stél au­
bi ertos por denuncias, declaraciones o autorizaciones para ex­
plorar, y el derecho exclusivo de explo~ar las aren~s de los 
rios arroyos o placeres aluvionales en un radiode cincuenta 
metr~s del lugar en donde se encuentre instal.ada la máquina, 
durante el tiempo en que la máquina esté alli instaiada, y 
~on su¡eci6n al impuesto establecido en el artículo ochenta y 
seis. La licencia durará seis :meses, al término de los cua­
les deberá ser renovada mediante los mismos requisitas arriba 
indicados, so pena de incurrir en las sanoiones que establece 
el articulo veintlseis de esta ley, si continuare utilizando 
la máquina después de vencer los seis meses de la auto:t:Lzaci6n. 

Art. 83.Q cuando la explotación haya de realizar­
se con má4uinas o aparatos de mayor capacidad que la indicada 
en el artieulo anterior, el interesado deberá obtener concesión, 
que en este caso podrá abarcar un extensión de dos mil hectá­
reas, y estará sujeto a los impuestos correspondientes. 

CAPITULO VIo 

ll1PUEST0S • 

.Art. 84.- A cada declaración o solicitud de au­
torizaci6n para explorar, y a cada denuncia, se ap. lic•arán se­
llos de rentas internas por valor de diez pesos, más diez cen­
tavos por cada hectárea que abarque si se refiere a minerales 
de la primera categoria, y de cincuenta pesos, más un centavo 
por cada hectárea si a los de la segunda. 

Art. 86.- A la solicitud de concesión se aplica­
rán sellos de rentas internas por valor de cincuenta pesos,, 
para la primera categoria, y doscientos pesos para la segun:La. 

A:rt. 86.~ Todo concesionario de minas pagará al 
tesoro p~blico, como impuesto de explotación, obligatorio des­
de que se extraiga el mineral de la mina, una cantidad igual a 
tres por ciento del precio de venta del mineral durante los dos 
primeros años de iniciada la explotación, y de cinco por cLento 
en lo sucesivo, cuando la concesión se refiera a minerales de 
la primera categoria; y de cinco por ciento durante los dos pri• 
meros años y ocho por ciento en lo sucesivo, cuando se trate 
de minerales de la segunda categoría. Para este fin, todo con­
cesionario está obligado a comunicar la fecha en que se inicie 
la explotaci6n, a la Secretaria de Estado de Comercio, Industria 
y Trabajo y al Director General de Rentas Internas, dentro del 
mes siguiente, beJ:o pena de multa de veinticinco a doscientos 
pesos, y recargo igual al monto de los impuestos que hubiere de­
jado de pagar. Este pago se hará en dinero, dentro de los trein­
ta dias si 0 uientes al. vencimiento de cada trimestre, en la colec­
tur:ta de rentas internas correspondiente, me·dim.tedeclaración que 
será presentada en la forma que al efecto se regJmmente El Po­
der Ejecutivo está facultado, no obstante, a aceptar o exigir 
el pago de minerales, cuando lo considere procedente~ 

Párrafo .... El precio de venta del mineral se cal.­
culará a su salida de la mina, tomando en cuenta la riqueza del 
mi si.n.o, y según el preci o medio que hum. ere tenido en el mercado 
durante el trimestre anterior. La riqueza del mineral será de~ 
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terminada por los expertos o inspectores que designe el Poder 
E.:jecutivo, y que funcionarán adscritos a la secretaría de Es­
tado del Tesoro o a la de Comercio,.ü..d~stria y Trabajo. 

A.rt. 87.- El concesionario pagará además anual­
mente impuesto fijo de diez ~entavos por cada hectárea que ampa­
re su concesión, si ésta se ref'iere a minerales de la primera 
categoría, y de dos centavos si de la segun.da. :En caso de re­
ducción de ésta el. impuesto. se reducirá proporcionalmente. 

Art. 88.- La explotación de minas no está su­
jeta a ningún otro impuesto, nacional o municipal, que los que 
establece la presente ley. 

Art. ag.- Los materia.les, útiles y accesorios 
para el laboreo y la e:x:plotaeión de las minas, para la instala­
ción de establecim.iento:;t destinados al. ensayo y hene:ficio de 
sus productos, y para las vías de transporte y eomunicaoi6n, 
asi como las materias primas, los ins.tram.entos y equipos nece­
sarios para análisis químicos o para el. ensay-o y ben.efiaio de 
los minerales, están exentos de toda ~lase de impuestos y dere­
chos nacionales y municipales. 

Párraro .. I.• El eoncesfonario que enagene efec­
ws que haya importado al. amparo de este artículo, estará obli­
gado a pagar el doble de l..os derechos e impuestos que debían 
pagar los efectos vendidos, sin perjuicio de las demás penas 
señal.adas en las leyes para los defraudadores del fiseo. 

Párraro rr ... El Poder Ejecut.ivo podrá, en ea­
sos especiales, autorizar la venta de efectos importados al. am­
paro de este artíou1o, mediante el pago de los derechos e im­
puestos correspondientes. 

Art. 90.- Los productos de las minas, ya sea 
en estado nativo o beneficiados en cualquier forma., están exen­
tos de derechos de exportación.. 

Art. g1.- Los con.eesion.arios de minas o sus • 
administradores llevarán registro de sus operaciones, en li-
bros visados por el juez de primera instancia, y en la :forma 
que por reglamento establezca .el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO VII. 

Supervigilancia del Estado. 

Art. 92.• La exploración, la explotación y to­
das las operaciones relativas a minas estarán bajo la supervi­
gilancia dei Estado, el cual. l ejercerá por órgano del Poder 
Ejecutivo y de las Secretarías de Estado del Tesoro y de Comer­
cio, Industria y Trabajo. 

Art. 93.- En ejeraioio de la su.pervigilancia 
que establece el artioul.o anterior, el Poder Ejecutivo y las se­
cretarias de Estado del Tesoro y de Comercio, Industria y Traba­
jo, tienen l..a atribución de hacer inspeccionar con la frecuencia 
que estimen necesaria las labores mineras, para cerciorarse de 
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que se real.izan aon arregl.o a las dísposioiones legal.es, de re­
querir ou.antos datos e informes juzguen convenientes;de examinar 
los libros y documentos de lo o neesionarios;y en general, de 
velar por el fiel cUJilplimiento de :Las le.yes y reglamentos que 
guarden reiaoión eon esta materia. 

CAPI'?OLO VIII. 

Dlb"'POSICIONES TRAHSITORIAS • 

.Art. 94.- Toda persona que tenga o crea tener 
dereaho relativas a minas vál.idamente adquiridos con anteriori­
dad a la presen.t e 1.ey y q.ue no hayan sido legalmente extinguidos 
por caducidad, cancelacion u otro medio, deberá presentar una 
exposición y las ~ruebas en que apoya sus ~resuntos derechos, a 
la Secretaría de Estado de Comeroio, Industria y Trabajo, en el. 
ténn.ino de cuatro meses desde la. publ.icación de esta ley en la 
Gaceta Oficial.. 

:Párrafo I.- La Secreta.ría de Estado de Comer­
cio, Industria y Trabajo estudiará los méritos de cada reclruna­
oión así ~resentada, y remitirá el expediente con ·su informe y 
recomendaciones al Poder Ejecutivo. 

Párraro II.- Los derechos reclamados en con­
rorm.i.dad con este articulo que fueren reoonocidos por el Poder 
Ejecutivo c.om.o vál.idamen.te adquiridos y no extinguidos, serán 
registrados en la Seoretar.ía de Estado de Comercio, Industria 
y Trabajo~ y quedarán regidos en lo sucesivo por las di~ osicio­
nes. de l.a -presente ley. 

Párraro III.- Las personas cuyas recla.maeiones 
rueren desestimadas por el Poder Ejecutivo, y aquellas que no 
las hubieren presentado en el ténn.ino ~ue señala este artículo, 
sólo podrán recurrir ante los tribunales en reclamación de los 
derechos que creyeren tener, y deberá hacerlo en el término de 
un año desde la fecha en que expire el plazo de cuatro meses se­
ñalado en este -artíeulo, quedando tal.es derechos definitiva e 
irrevocablemente extinguidos si no lo hicieren. 

Párrafo IV... En el mismo término de cuatro me­
ses arriba indioado, la Secretaría de Estado de Comercio, Indus­
tria y Trabajo deberá por su parte, proceder a un estudio y re­
visión de las concesiones y otros derechos relativos a minas o­
torgados con anterioridad a la presente ley, para determinar su 
situación jurídica actual, y someter el informe y las recomenda­
ciones correspondientes al Poder Ejecutivo, para que proceda a 
cancelar o declarar extinguidas todos ag_uellos q_ue hubieren ca­
ducado o no se hubieren perfeccionado por incumplimiento de erl ... 
gencias legales o regl.amentarias • 

.Art. 95.- El plazo para comenzar los trábajos 
de explotaci6n en las concesiones que fueren reconocidas como 
válidamente adquiridas con anterioridad a la presente ley y no 
extinguidas, se contará desde la fe-cha dé publicación de ésta 
en ia Gaceta Oficial.. 
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Art. 95,- Q,ueda derogada la l.ey número seiscientos 
sesenta y nueve, pr m.u.lgad~ el. día diez y nueve de abril del 
año mil novecientos treinta y cuatro. Los pennisos de explo­
ración concedidos al amparo de ella y cuyo piazo no haya ex i­
rado al. publicarse la presente ley, quedan en vigor hasta seis 
meses después de la feche. en que ésta entre en vigor, o hasta 
su ex:piraoión, si ésta ocurriere después de ese plazo, con loe 
efectos que la mencionada ley número seiscientos sesenta y nue­
ve les atribuye; pero no podrán ser renovados sino en confor ... 
:rnidad oon la presente le.y.. 

DADA, etc., etc •• 
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